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Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:                     11001-33-35-010-2019-00007-00 

ACCIONANTE:           ROSALBA SÁNCHEZ CARDOZO  

ACCIONADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP  

VINCULADA:                        GLORIA INÉS OLARTE PARRA  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

A través de correo electrónico fechado 19 de marzo de 2021, se solicitó al Juzgado 

Dieciocho Laboral del Circuito de Bogotá, para que remitiera el expediente del proceso 

2018-138 que cursa en dicha Agencia Judicial, donde la demandante es Gloria Inés Olarte 

Parra y la entidad accionada es la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, con el propósito de 

acumularlo al presente proceso, toda vez que el tema en controversia de ambos procesos 

gira en torno al reconocimiento de una pensión de sobrevivientes, en la que, tanto la 

demandante de la acción en curso, como la accionante del Juzgado en cita, tienen interés 

directo, además que el causante de dicha prestación ostentaba en vida como servidor 

público, es decir, la competencia recae sobre esta jurisdicción.  

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que a la fecha el proceso que cursa en el Juzgado 

Laboral ordinario en comento todavía no ha sido enviado a este Despacho con la finalidad 

de acumularlo, y así, poder dar continuidad al trámite de la referencia. Por Secretaría de 

esta Juzgado, REQUIÉRASE al Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Bogotá para 

que sea remitido el expediente señalado en al párrafo anterior a este Juzgado, con la 

finalidad de llevar a cabo la gestión a que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E) 

JGR 

                         

 
 
  


